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de que depende, acreditando,su condición y cuantas circunstanciaS
consten en su hoja de servicios.

Lo digoaV. Lp&mSU conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a. V. L muchos a.fIas,
Madrid, 28 de jUnio de 1971.-P.· D., elSl1bsecretatio, Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e InvestigacióIl.

ORDEN de 8 de julio de 197J por la que se anY'ncia
a coneurso~postewn la pla2a de pro/esoragregado
de' «Historia de la Mettíetna».dela'Facuitau de Me
dicina de· la Universidad. tU VattaaÚiíct

Ilulo. Sr.: Vacante en la .. FacUltad de ~e<ltcillade.1a (Jni
versidad de V&lladoIid la pIare de profesoragregit:do de «HiSto-
ria de la Medicina», '

Este Ministerio, de oonformidadcon la propuesta :de1 .neca.-
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la ComISión
Superior de Pel"sonal, hare.suelto anunciar la menCIQnada plaza
para su provisión a concurso-o-posiClÓll enturno:,libre.

Los aspirantes, para ser admitid% al mismo~ deb,eFán reunir
lo; requisitos que se exigen en las n9rmasaeO(H1vooatoriaque
se publfquenpor la Drrección. Genera.l· depmverg~d.aclese Inves
tigación, rigiéndose elconcurso-oposición .. por los. preceptos .lega
les que en .las mIsmas se señalan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1971

VILLAR P ALASI

Dmo. Sr. Director general de unh"ersid6des e Investigadón.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto ,por orden de esta fecha
por la que se convoca pa.rasu proVlsión Ji concurso-oposición
en turno libre la plaza de Profesor agregado de «1Iístoria de la
Medicina» de la. Facultad· de Medicina. de' la.Universidad de Va.
lladolid,

Esta Dirección General hace púbUt:as las hormas por las que
se habrá· de regir el mencionado concurso-opos:iciún y Q:Ue son
los siguientes:

1 Normas generales

1.& El cocurso-oposición se regirá por loestable-cido en la
presente Orden deconvoeatoria; ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura. de las FacUltad~ universitarias :r su profeso
rado: Reglamento ~neraJ para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968; de 27de-jumo;Ley45!
1968, de 27 !ie )ulio, y Orden .ministeria;Ide30de mayo de 1966,
sobre constItUCIón de los TrIbunales en los· concurSQ&-OPQstcIón
a. plazas de Profesores a.gregados, Y Decreto de le. :PresiclencHt
del Gobierno 315/1964, de 7 de I-ebrero, por eLque:se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios eiviles del Estado.

11. Requisitos

2.11 Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser españoL
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sído separado mediante expediente·disciplinarto

del servício del Estado o de 1& AdIniniStración Local nihaUatse
inhabilitado para el serVicio defUlicionespu.blioo-s;

D). Haber aprobado los ejercicios· ycumplidotodo.s 108 re
quisitos necesarIOS para la optención·. del titulo de Doctor en
Facult&d o en. Escuela Técnica de .Grado Superior.

E) No padecer enfermedadinfectú-contagiosa ni defecto fisi
co o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales;
G) Concurrir en los aspirantes Cualquiera de las circunstan

cias siguientes:

9.) Haber desempefiadó función docente o investtga<tor,a efec
tiva durante tres cursos completos como ll).ínimo en cualquiera
de las· Instituciones q11eBe expresan acontihuación:

a') Universidades del Estado; Institutos de Investigación o
profesionales de la misma. o del eons~jo$u¡:>crior del:n~estiga.
ciones Científicas, acreditada medIante certificación expe<tlda por
l(lS Rectores correspondientes o laSeeretaria Generald€lCoÍl~

sejo Superior de InvestígacIonesmen~1rICas-.·re.spectivam,ehte.
b') Centros de EnseñaI1ze. Superior del sa.cromonte,Ell. Esoo

rial o Deusto, mediante certificación -expedida 1'01'108 Rectores
o Direc·tores de los ffilSmOS.

c') Centros de estudios universitarios mediante< certificación
expedida- por la. secretaria- General de la 'Universtd.ad de Madrid,
visada por el Rectorado de la. misma

d') rn.s.titutos de ,estudiospolítioos, me<Uante certificación ex
pedida por el Director del mismo;, en la qUe se hará constar
además la condición de miembro oCO-labota.dor: del interesado.

e')· Real Colegio Mayor .··Albornociano de S'an Clemente, de
Bolon1'a. (lt&ha), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la qUe constará ademas la co-ndictón de
beeario del mISmo.

n.JUrita, de Energi-a Nuclear qt1e se justificará mediante
certificaclón.expedida por el Presi~en<;e.de la. misma, en la que
se hará con..\tar además la condiclón de cólabOrMor o inve-sti~

gador del interesado.
g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con

n.rreglo al oonven;o de la Santa Sede de 5 de abrU ·de 1962,que
;;;e I;wreditara mediante certif.iCttéión del Rectorado correspon
diente.

h'j . EscueJa.s TécnicasSuperior'e.S, que .se justificará median~

tecertiIiN1C¡Ón 'd~l Dl1'eCwrdé la misma.
n Instituto CatóhCó de Artes e Industria, de Madrid, me

diante certifieul-ón expedida por 1'& Secretaria General de la
Universidad. de A1Iadrid, con .el .visto bueno del Rectota<to.

J') Centros universitarios o de Ensefianza Técnica superior
del extranjero de carácter oficial, mediantecertifica.ción expe
dida pOr IOd Rectores o Dir«tores de los respectivos Centros
debidamente legalizada.

b) ser CatedrátIco de Gentros docentes de Grado Medio con
tres ailas completos de ejerciCiO en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del servicio SOcial si se
trata de aspil"antes femeninos. Este r-eqULsi-to ha de tenerse cum
pUdo aJ1tes· de .transcurrir .los treinta días de plazo para prese-n~
tar los documentos. una. vez; termmada. la,· OpOsición, conforme
lo deterrllina el artículo cuarto. del D(>,créto 1411/1968, de 17 de
Junio.

111. SoliCitudes

3.:> Qujenes deseen tomar parte en 1m concursos-oposición
dü·igiran la solicitud a esta Dirección General dentro del plazo
de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publica
ción de la convooatoría en el «Boletín Ofictal del Estado», ha
ciendo col1S-w el -domicilio del aspirante y nUmero del documento
nacional.de identidad. y que reunen las condiciones exigidas, que
se específican anteriormente, debiendo relacionar todas las que
le afecten, que se· referirán. a la fecha de expiración del plazo
sefulla40 .~a .la-pre.senr.a.ción de las Instancias.

19l1a.lmento? deqerán ha<:er constar qUe se comprometen, en
su caso, a jurar· acata.mlenf,g a los PrincipiOs Fundamentales
del Movimiento Nacional. y demás Leyes F-undamentaJ.es del
!teíno.

4.a · La· presentación de .. instencia deber'á 1).&cerse en este De
partamentoo por cualquiera de los conductos que señala el ar~

tículo 66 d.e .13 LeY de· Procedímiento· Administrativo, en cuyo
caso· se entenderá. que han tenido entrada.- en el· Registro Gene
ral, del mismo en· la fecha- en que fueron entregiUias en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfa.cer 100 pesetas en metálico
pOr derech{)gde formación de expediente y 500 pesetas, también
en metáHoo.por derechos de -examen. La cantidad de 600 pese
ta.sa"qUe ascienden los .a.nteriores .derechos podrá ser abonada
directámente .en la 'Habilitación del Departamento o med.lante
giro, de acuerdo con 10 que. seestabléce en el artículo 66. de la.
Ley deProoOOimi-ento ActmmiStrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo corre.spondíente,-en el que habrá de especifica.rse
necesariam~mte .1a denommación de la plaza de PrOfeSOr agre
gado ale que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompaf1ar a Sus instancIas certifica..
ción acreditativa de la función docente o investigadora- y el es
crito .·de presentación por un· Catedrático de Universidad o de
Escuela. Técnica. Superior, en el que.Cónst,arán las cual1dades y,
labor realizadas p6rel aspirante,. debidamente. informado por la
JUnta. de '~acuIta.d o de Profes<lres de la EScuela respectiva
cuando se trs.te de persona afecta al Centro o a- una Umversidad
extranjera. y: por el Co-nsejo Superior de Investigaciones Científí
cassi .se trata. de. personas. que hayan realizado labor lnvest;...
gadora, bien. en el propio Consejo o en otros Centros de investl
gaclón. nac1onal,es· o extranjeros.

5-.a Expirado el plazo .depresenta-ción de instancias, y previos
los .requerimi-entos .que procedan a las interesados cuyas lllstall
cias adoleciesen de algún defecto· para que en un plazo de dIez
días subsa1i:e,n .éste o a.com~en los documentos preceptivos,
por la. Dirección General se aprobará la lista.- provisional de as-
pirantesad:t¡1itidos Yexcluidos, que se publi-eará en el «Boletín
Ofieial del -Estado».

Los intetesados podrán interponer la .reclamaci~nyrevi.sta en
el artículo 121 de la Ley de- ProcedimIento Adrnm1Str'a-tlvo en
el plazo de quince días hábí'les, a. oontar desde el siguiente al. de
la publicación de la lista a que. se refiere el párrafo anterIor.

Las reclamaciones· que se pl"esen~en serán aceptadas o re
ch.azadasen la resolución aprobando la lista detimtiva. que se
pubUcaráen el «Bole~i.n OfIcial de;' ~stado». ..

Contra la ant-erlOr resolución los mteresadospodra.n mterpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
dias h~lbi1es a pa,rtir del sIgUiente a1 de la puhlicación de aquélla
en el «Boletin Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6.& El Tribunal que ha de juzgar los ejercidos del concurso
oposición estará ooostituído Por el presHiente. que deberá perte.
necer aJ. Consejo Naeional de Educación o a las Reales Acade--
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m1aB o &l Consejo superi'or ~ Invest1gacl~éS-9ientí!icasenca,..
lidiad de Consejero, o aer o haber sidoReotior--t)Vl~~ctorde
Universidad o Decano de una Facultad o Directordeuns. ESCuela
Técni-ca _Superior; tr-ea,' VooaJ.es. _Ca~áticos_()Pnl!e8()fes agre
ll'l'dos de d18cipllna igual o anál~ a la que es objetQ4eprov¡'
61ón, y un cuarto VoceJ, C~atioo o no, :especiaJiza<io:en-la
discipline. o en materi'as s1m1l8reB, desigIl&(lO "por 'el,AfiniSt;eriO
a. propuesta en _terna - del _Con&ej<) ->~aci()118i'l-de-;Educ_ación;.:de
acuerdo con lo dispuesto en 1& Ley 45/ 1968.d,e -27 de Julio¡ y
Orden min1sterla.l de 30 de mayo de, 1966. _ • -

En la mtsrna forma serán designados loorespectivo,gsuplentes.
7.· Los miembros _del TrIbunal deberán abstenerse de inter

venir, notIficándolo a este, MinIsterio,' y loo'~plrantes_ ~á.n
recusarlos cuando concurran lasclrcunsta.ilc:i~_ptev~$~- en el
artículo 20 de la Ley de Proced1inlentG AdmirtistrativQ.

V. Comienzo de 'los-.exámenes

8.10 Una vez eonstltuido~ e1'niburtaJacordará, ,ypublie;a.rá
en el «Boletín Ofielal del Estado»,conquincedíasqea.n~la
ci"ón, 1& feeha, hora y lugar en que 'haya., de ,ver10Cl1l'&e la·pre
sentación de los candidatos,l&celebraciÓllÓl;)l,sotteo, en,su
caro, para determiD.al' el orden'enQ,ue habrán'd:e :actuiU" 198
mismoo. y, la feeha" hora y lugerdel, comieIlzo d.~1 p1'irllereJer~
ciciade la oposición. Para. los ejercicios stJceslvos"et'anuncio
deberá hacerse público por el nfbunal en loS fo:óá.1-es~dese
hayan celebrado las pruebas anteriores y: poi":,CU1ilésQ.'giera otros
medios que".se" juzguen convenientes para. ',' Jaei1i,t8Irc:,suamplio
oonocim1ento, con, veinticuatro hora8, al, menos. .de'" antela.eióll;

9.a. En'ningún caso podrá exceder de ocho IDe.se8-el tiempo
comprendido entre la publicación de estaconvoeawria y el 00-
mienzo de los ejer-eicios.

VI. EjerCicios

10. Todos los ejercidos de1concurSO.-()po,l3idónser~npübli-e9s
y 'se' verificarán sueesivamep.te.

11. En el momento de su ptesentacióna'l fiibunal10s oposl~
rores entregarán 1CI5 trabajos pr<)fes1ona.les,Yd.e·inves~i~ei6ri.,
en su ,caso. y una Memorla por triPlicadO.. sobre el:~n.oepto, ,
métOdo, fuentes y programa de Jea d1.sciplinas: que:lXl:mprend8.
la. plaza. así como 1& jUstlficactótlde otros méritósqU'e puep,an
alegu.A continuacióD el TrlbuMlles notificartí:el'sisternaia.<:::oT..
da<loen orden'ala prActica de los dos ú1t1m~ ejercíclos.

12. .El primer. ejer-clclode1 concur8(}-OpoBiciqn 'eoIl$ÍStirá~n
aa presentac1óny exposición de le. la.bor. personal d-ela:.spirante,
durante un plazo.máXimode une. hor&,·segu-lda·de .la',discusi~n
de. los opositores o jueces durante el tiemPo que,es~imeºpOrtuno
el. TriblUlail· Loa opositores formularán'. por .. escrito,queentrega.
T~n. a.l TribunsJ·.en el momento de ,su 1n1:e"venci611,~11uieio ·~I..
,tlOO ·q1.!e les merezca. la. .Iabord()CenteycieIltifioo. preyia.de,sUS
ooopoSltore.s. ..... .". " '.' .....•. ' '

La répl1ee. de éstos se hará en ceda paso ,acontU'il1a.eión de
aquella .lectura. pero Be ratificará por .escri1!O'¡,entregBidQ a.'lTI'i~
bunaJ..en 'un p'1a.zo de veinticU9itro'hora8;

13.' El segundo ejerci-eio'OOIlS1stlTá en'la:eirPoslclón oml del
eetudJ-a presentQdo por.el op<>s1tor ,aoercadeléOn~to;, '1ll?tod9.
fuentes y programa. de la disc1pp.na., ,duranteel:PlaOOIIláximode
una hora. seguMe. de discusión, como en 'elej1lreiciOanterior.

14. El tercer. ejercleioconsistlrá en ·.la exposición,' 'duran.te
una hora. oomo máximo. de una,leceión elegidaporelopó:.sitqor
entre lude su programa y cuya prep-a.racl,6nh~bráheeho11-
mem.ente. ..... . '. ...... " ..'.. '." ,,:0,,:.,':'>'

, 15., El cuarto ejercicio consi8tirá, en:la e~ición, duntpte
una. bota· oomomáximo,. de .una l~ción•.·. elegida por el Trí1>una,l
entre diez saca.da& ala suerte-de1 prograIllfl.del opos~tor. p~
la pre_ae!ón de esta lecctón se lncomuniC$"á~_llotPo!"
un Plfl.ZO máxiíno de seis horas, pero durante est;e,tiemJ.lOpi<X1.I";í
utilizar !os llbros. -.., materIal. ete.. que .;ollclte. .. •

16., Los ejercicios qUinto ysextoseran·de:oarácterpractiC9
y de indoleteórica, respectivamenre.E1Tribunal,e.neIillOmen;.
lo de su constItucIón. reglamentará yharápúhU""tsegónla
n.a.turaleza de la disCIplina., la forma ,de rea,1izac e8tos,trabajOs,
el último de los cu~ habrá de serexPi1~tQ',pór·escr.ito.

El Tribunal podrá fra.ceionar y' ampl1a,r estOs'dQS últimOS
ejercicios en :laforma que estime oportuno-

11. Los QP()Sltores I....án PÚbllea.men\é'I""eJet:cíc!os .escri
tos &1 terminar cada. uno de eRos. Sl 1a.lectur4l.'nopudIem:hac~
en el, mismo- acto, los trabajos de ,los opOsitores•. encerrados ,en
sobre&, firmados Por e18eoi'eta.rio del'TribUllal.'l'ruqricad<>8 por
el Presidente. se conservarán hasta que ,se verlfiqu,e, la lectura
en la sesión o sesiones posteriores en una urna,: que quedará ia
orada. y senada, bajo la custodia del secretarIo., El sello' de la
urna se lo reservará el Presidente del Tribunal,

18., En CU61quiar momento del, procedimrento:cle 'selección;
si !Jegasea conocimiento del Tribunal qUe alguno de los
atlPll"M1tes carece de- los requisitosexigid-osen'la:',eo:nVOC1i.tor-i,ll
se le exeluil"á de la m1sma, prev1a audiencIQd~lpr(}piO lnt~
5Qdo, pasá.ndose, en su ca.so, el tantO de eulpaa;}a Ji1rlSdlectón
ordinaria si se apreciase, inexacti,tud·en la de:e1araci ónque'formu
]6 y comunicándolo en todo C8Soel,mIslIló'dia a la Dlr-ección
General de Universidades e· Investigación;

V!l. ca¡i/icacl6n /le 1<,. OierciCiQs V ¡>r<>¡rnes¡a
19. Los ejer<:ieios serán el1minatorios si .el 'Tr:ibuna.laeuerda

la exclusión por unanimidad. Se exceptú,a, el' primer ejérc1<:ió,

en el ,que· bastarán ·tres.vótosadverso& paraqne.los .opositores
-pued!;tIl serexciuidos.

~.',Después.de ca.<h\.sesión·se levan,tará un acta circunstan
clMt.a.y .en .ella ·Sé. hará constar·el ·jUi'cio motivado que cada
Juezforrna.redelej~cici()efectuado;

21. AJ)t~s de la votación de¡p-tinierejercicio, cada uno de los
jueces entregaJ:áa1 Presidente, unillforme Merca de los traba..
joo presenJ4Idos ,par loS, opQSItoreEj'Y'eJ. valor que, a. su juicio.
tengA cada uno de ellos, Estos . informes serán comunicados a
todos los miembros del'l'ribunal yseunirán al expediente.

22.. 14 votación será pública y nominal. y se necesitarán
tres votos conformes .para que haya. propuesta, cualquiera qu~
sea- el ,número de votantes.§liltngUt1ode los opositores obtuviese
dicho número•.. ::;e prQcederá s. segl,mda. y. tercera votaci6n en'tre
losquehayanalcartza,do más, Vo-to~ y. sitampoc.o en éstas se
lograse, se declarará no baber·lugar a la provisión de la plaza.

CllaJld.O sea-una.sol~ la plaza objeto de la. provisión,. el Tri
bunalharálapropuestaa favor del ~pirante·que haya alean..
zado el mayor mímero:de votos, dentro de la eondici6nestable
ciAA ~n,el ,pa.;-rato ant:erioc; En otro caso, reunitdoel Tribunal
~l diá':Siguiente de ¡a-votaci6ndefinitivay. convocados los oposi
tore,SJlOI" <,ldesign.-adOS, ,e1,:Pres~<iéIite les irá llamando por el
orden qt1~ocupen,eIlla.JistatorInadaen virtud de dicha vota
ción:p-a.ra ,quee1ijanplazt\~ntre las v~cantes. ya pOr .si. ya. por
persona autorizada.-a1e.!ee1x}

Si,aJgún:opo¡si~r 'no-'conc1lTl-iese,l.\l~¿to de elecdónde plas.s
ni. h+design~se en, instancia formato por persona debidamente
autorIzacl.a,elTribunalae'Ol~daTá.par-a~Ulilha de ser propuesto,
apelando;.·· si· fuera.necel';ario.··.& ·.la ·votaci6n entre jueces.

Hec:ha:Ja,elecc~ón' por.· los' interesados; o por el Tribunal en el
cas0P.fev~to en el'párrafoanterior;caqa opositor Sffá propues
to Para- la plaza .elegida, sin que eontr'a esta propuesta quepa
rectlrsoaJgu11:0'

23.. FormuIadaJa propu~sta, el Tribunal hará púbUca La mis
ma yen ·el tétnlÍllQ detresdiasallartir de la fecha de aquélla
será elev-ad.a. con· el 'expediente del concurso-Oposición. por el
Presidente del Tribunal;-alMin'isterio de. Educación y Ciencia.

VIII. presen.taciCind~aoc"um.entoj

24, ... '. r..os .. asPii"antespro-puesf;os por· el Tribunal presentarán
ante este Dep-artaineIlto; dentroctelplazo de treinta días hábiles
ap<trtlr de la. publicacióll pOr el Tribunal de la propuesta tormu
laide,los d-ocumentos qUe, acontinltaciónse seña.lan: .

L° P-a,rtida de nacimJenw,
2. ll Tí,tulo de Doctor.
3. ll . Gértitícaciónnegativade-antecedentes penales, expedida

poi" el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.llcertifieaci6n denopadeeereD:termeda<i infecto-contagiosa

ni ·def~ -f:ístoo o psIquico-que.·inhabilite para el servicio. Dicha
certificación .deberá 'ser ,expedida .POt. un Médico del Cuerpo de
13&ni4a<i,'Na.ci.on.al, ()por:c.ualquiera otro, con el visto bueno de la
Jefattira Pl'ovinciaJ. de&m.idad.

5.° .Ene! Caso de·. aspirantestemeninos,. oertifica.ción de haber
-eU1tlP1ido·el~i"vicio-Sóci&lQ,deestat.·exentas de su eumplimiento
enla..foolm~e presentaei6ndedOeumento&.

Losdocumentqs clta<ioSeIl )05 .11úmerostercero y euarto de
~rán estar expedidoo tlentr() de los tres meses a.nteriores a. la
fecllaen qUe termine· el plazo de, ~nta,cI6n.

EIl,defeeto de los documentos concretos. a.creditativos de re
unirJasCQndiciones exigidas en la presenteoonvocatoria. se
podrán aeredit8lr .por ,cúalquier médio de' prueba ~dmJs:ible en
derecho.

QUienes dentro d-elplQ.-ZO. indicado, y sa,lvo casos de fuerza
maY9r; .naPreseIlttwa,n.·.sU. documentación. . 110 podrán 8ernom
bra.dós y q1led,arán- an,Ulad:ElStod,a$, sus· -actuaciones, sin perjuicio
de.laresponsabiUdad"en:quehubieranpoclido incurrir por faJse
dQ4en Ñl;,insta.I1cia. IL, que se refiere, 18, norma tercera de esta.
convQcatotI~. Eneste<caso.e~'I'ribunalformulará propuesta itdi
cio~l. f!:feotu~do nuevav0taciól1;. ctiI'l!orme til procedimiento
señalado en la, nO!"Il'lá22 de esteconv~torja,éIltre los aspiran
tes que......• hUb.~en .. aprobadó.losej. '8tcicios, de la. opOSIción.

LQ¡s. aspíranteBpr.opuestosque ,tellga.nla cóndición de funcio
nariospúbUOOlS· estarán.exentoS. de ... justificar documentalmente
las: condictones. y requiSitos ,ya demO$raJClospara obtener su
anteriQrnombramientó•. qehi-eP-dopresentar ·eel'titicaeión del Mi
nisterIó u' Organismo de, quedepend1tn·acre<Utando su condición
ycuantas-eircul1stancifl.soonshe-n, epsuhoJa deservicioa-

IX. Toma de posesión-

25., Ela.~piranteo aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez 'n()mbrados, deperáIl"tomu· .po~sión de su destino dentro
delplázo deunIIleS,acantar~1anotiticaclóndel nombra
miento.salvo el·· SUPt1é$t9 qeque sea, aplicable 10 dispuesto en
el·artfc111057 .. de .. 1a·Leyde:Procedim~ento. Administrativo.

En ,el- ~to .ae .tb~a"de posesión. se prestará juramento de
aoatamienwá los· :PrincipiosFundam:entales del Movimi'ento Na..
cional 'Y d,emás Leyeg,Fundamentalesdel Reino,

X. Nor11iCis -jinailes

26. La conVQcatolia. Y sttsba.sea, y cuantos a.etos admlnis..
trativ~ se <ieriven de .··áSw;yde las.ctuación del Tdbunal, po
drán,serhnPugnadospor.los tnter-esados·enlos casos yen la
f«ma'establ~idos'en laI:iey de Proced1m-1ento Adminl'stmtivo.
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27. Si se produjeMn en 10 sucesivo eambiosofieiales en 19s
planes de estudio de las respectiva.s Facul'tades. 'o en la estruc
tura organiea de la ecnsefianza, en especial de 'l9aDepiaI'tamen
ws universitarios. l08.Profesores deslglladof¡ podrán seradsoritos
por el Ministerio. de Eduooctón y Ciencia. mediante o.rl(j-enmoti
vada.. al desempeño dé la disclplina.que,'he.ya venidoa·sustituir
o & desarrollar la. qUe tenían dentr:o.de s~Univers,idad/ .

Madrid, 8 de julio de 1971.......E1 Director general de Universi
dades e Investigación, Enrique Costa Novena.

ORDEN de 9 de jl/lio de 1971 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar -las _OPP$u;:tOne¡¡; a: la
cátedra de «Antropologtaeultural» de la _lo~acultad
de Filosolfa y Letras de la C/ntversidadde Baree·
/oM.

Ilmo. Sr.: De oonformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de septiemb~ de 1951, 11 -~ ener() de ,1952, 27 de septiem
bre de 1962, orden de 2 de abril de 1952 y denüts disposiCiones
eomplem€ntarias, -

Este Ministerio ha resuelto nombrar ,el -Tribunal que, ha de
juzga!" las oposiciones ,,' para -la provisión de, lacatedrtt, de ,«An.
tropología cultural» de la FacuWad de FlIoSQtiíl.'Y Letru' de la
Universidad de Barcelona, eonvocadaspor Orden de 21 de ric:ttlbre
de 1970 ,(<<Boletín Oficial del Estado» 'del 3"'de noviembre), que
estará constituido en la' siguenté forma:

Presidente: Excelentistmoseñor don Luis Pericot García.

Vocales:

De de&ignación automática, nombrados', preYia Propuesta. del
Consejo Nacional de Educación en el supuesto', del nurner:o se
gundo de le. Orden de 2 de abril de 1952; Don Martín Alniagro
Basch, don Julio MartíDez Santaolallay, don Carlos Alonso del
Real Ramos, C8Itedrátieos de la univetsid:ad',de,'Mootid los dos
primeros y de la de Santiago el tercero~

De libre desIgnación entre la terna propuesta por el Oonsejo
Nacional. de Educación:, Don Antonio ArtibaspaJau, Catedratico
de la. Universidoode Granada.

Presi<iente suplente: Excelentísimo sefior <ion Santiago Al<:obé
Noguer.

Vocales suplentes:

Dedeslgnación automática, nombrados previa propuesta 'lle~

Consejo Nacional de Educación en el' supuesoodelnfunero se
gundo de la Orden de 2 de abril de 1952: Don José Jiménez
Blanco, don Marce-lo Vigil Pascual y don Enriqlle Martín López,
Ca.tedráticos de las Universidades de Madrid AutónoDla,. Sala.
manee. y Barcelona, respectivamente;

De libre elección entre la terna:propUestapaf, el Consejo
Nacional de Educación: Don Francisco Secadas Marcos Ca-
tedrático de la Universidad de ValenCia. '

Lo digo a V. t. para sU conocimiento y efectos.
Dios gutU'de a V l .. muchos aÍlOS.
Madrid, 9 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e rnvesti~a.ción.

ORDEN de 13 de julio de 1971 por. la que se nóm
brael Tribunal que ha de juzgar el concurso de
acceso a la. cátedra de «Derecha rOmano» de la Fa
·cultad de Derecho de la. Universidad de Zaragoza,

Ilmo. S1".: De confonnidadcon 10 dispuesto en· el DeCH'·
to 889/1969. de 8 de mayo, y en;a Orden de 2!Ldel mismo mes,
. Este Ministerio ha resuelto nombrar el TribUnal que na de
Juzgar el concurso de acceso Q Catedrátícode, Universidad en
he Profesores agregados, ammciado por Orden de 15 de abril
de'1971 (<<Boletín Oficial del E."tado» de 13 de mavo)~ pata pro
visión de la cátedra de «Derecho romano» de la Facultad de
Derecho de la Universidad de ZaragQza,qüe eSÜlrú CÚl)"tiü:lido
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo seflO!' don Jase Maria Salazar
Abrib'Quieta.

Vocales:

A ,propuesta de la Facultad COlT{'-sponditmLe: Don José 1.l1í;;
Martm·Bal1estero costea, CatedráticO de la Universidad de Za~

ragoza.
DeRignados públicamente por sorteoceTebrado, ,el día 6 de

julio último: DonUrsicino Alvarez Suárez. dotiFrantiseo PelR
maeker Ibáñez y don José Banta Cruz Teijeir-o"Catedn'tticos de
las Un~versidades d;e Jy1adrid ,y Valencia" el primero y tercero,
respe-ctIyamente, y JubIlado de la de, 8evil1a, el se~ttndo~

PreSIdente suplente: Excelentísimo señor don Juan IglesLas
Santos,

Vocales- suplentes:

A propuelita de la Facj.lltadcorrespondiente: Don JOSé Luis
LaCrlJZ;>BerdéJo, ~a~drático.,de la Univel'sidf!.d de Zaragoza.

DeSIgnados publlcamente por sorteo celebrado el día 6 de
julio último;,. DOn ,Alfredo Calonge Matellanes, oon Jesús Bu
rilloLosh,uertosy don Angel Latorre8egur9., catedráticos de
l~ Universidades de Salamanca, 'Murcia y Barcelona, respec
tIVamente,

Lo, digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 17 de julio de 1971 por la que se nom M

bru la Comisión especial que ha de. juzgar el con·
curso de traslado a la cátedra de «Fannacologia»
de la Facultad de1([edícina de la Universidad de
Madrid.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo displ1e¡.;Ío en el articulo 5."
de 'la Ley de 2.4 de abril de 1958.

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comüüóll especial que
emItim Propuesta para la resolución del concurso de traslado
anunciado por Resolueión de 26 de febrero de 1971 (<<Boletín
OfléÍal del, Estado» del 20' de marzo), para provisión de la cá
tedra de «Farmacología» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid, que estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alfredo Canato Ibá
ñez.

Vocales: ,Don ,Gabriel Sánchez, de la Cuesta Gutiérrez. don
Manuel Armijo Valenzuela, dOl1 Francisco Diaz González y don
José La.-porte Salas, catooráticoo de las Universidades de Ma
drid y Barcelona Autónoma, el segundo y cuart-o, respectivamente,
y de. la de Sevilla los otros do.s.

Presidente suplente: Excelentisilno seüor don Manuel Suárez
Perdiguero.

Vocales sllplentes: Don EmiUoMuüoZ Fel'llández, don Fran
cisco- Javier :Blio Membrado, don .Bérnabé sanz P-érez y don Vi
cente Belloch ZinUllerma,nn,. Catedráticos de las Universidades
de Granaday Valencüt, el prim..ero y cuarto, respectivamente, y
de la de Madtid los otros dos.

LqS Vocales de esia Comisión especial figuran nombrados en
el orden que señala el mencionado articulo 5,0 de la Ley de 24
de abril de 1958. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento.\" efectos.
Dios guarde a V. 1. niuchos años.
Madrid. 17 de julio de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se declara
desietto el "oncurso general de tTastaclo a una plaza
de Conserva·dor del Múseo ArQueológicO Provincial
de LogroFt.o.

Ilmo.. Sr.; Transcurrido el plazo que se concedIó en la orden
ministenal de 17 de mayo' de 1971 '«(Boletín Oficial del Estado)}
del 5 de jllilio), por la que se convocó concurso general de
'traslado para cubrir una -plaza. de Conservador en el Musoo
Arqueológico Provincial de Logroi"Jo. sin que se haya presentado
ningún aspirante ai mismo.

ESte Mini.si-erio ha resuelto declarar desi-erto el concurso de
refei;encia.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde aV. l.
Madrid, 20 de julio de 197L-P, D.. el Director genera.] de

BeHal> Artes, Florentino Pérez Embid.

lImo. Sr. Director general de Bellas Arte.s.

RESOLUCIONde la Dircc{:toTl General de Univer,';i·
dades e l'nvcsti9actón por la que se hace pública
la. hsta proL'isionat de adtnWdo~y e:rcluidos al concur
so-oposici(jn para la prov¡.swn, de las plazas de Pro
fesor agregado de «Estratiwajía» de la 1'acultaei de
Ciencias de las Vnwcr.nMdes de Barcetona. 11 Ma
drid, que fueron Q.ureíjaaas al collcurso·opO$w¡on para
la provisión de la plaza de «Estrattí/rajia» de la
Facultad de Ciencias de la· {jniversidad de sala
manea

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1411/1968. de 27 de junio, Y en las Ordenes ministeriales
de 13 de junio de 1970 y 5 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial


